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Inspección
comercial

SOlVRE

Campaf'í.a

1~7 a 30-8

04.04 G-Fc-l

.'

04.04 G~l-b-l

M.04 G-l-b-a

04.M G-l-b-S

04.M G-l-b-'

04.04 G~1~c·2

04.04 G-'•

MercancfE¡,

IAjos frescos y dese
I cados.

Partid9.
arancelaria.

07.01~B y
Ex.07.04~B

==~-~.

Quesos Cheddar y chester,
que cumplan la nota 1 ......

Quesos provolons Asiago,
Cacicéavallo' y Ragusano,
que cumplar la nota 2 .

Quesos Butterkase, Can tal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Karnhem,
Minilette, Sto Nectaire, St.
Paulin y TUsa, que - cum-
plan la nota 1 :.;.

Quesos Camembert, Brie, Ta~

leggio, ~i'omes, Coulom
miers, Carré de 1'Est, Re~

blochon, Pont ,1'Eveque,
Neufchatel, Limburger, Ro
madour, Herve, HarzerkA~

se, Queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola. Livarot y Münster.
que cumplan la nota 2 ...... '

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos· demate~
ria grasa ,y entre 4.7 y 72
por 100 de humedad ........•

Quesos con el 40 por 100 o
menos de ma teria grasa
y más de 72 Po,r 100 de
humedad. En envases has
ta 500 gramos de conteni~

do neto, que cumplan la
nota 2 , .

Idem, id.: En envases de más
de 500 gramos de conteni~

do neto-, que cumplan la
·nota 2 .

Los demás quesos .

Ilmo. Sr. Dire,ctor general de Política Arancelaria e Importación.

Segundo_-Estos derechoseatarán en vigor desde 1& fecha de
la publicación de la presente Orden hasta ·188 trece horas del
día 19 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del dere«ho reguladol"'·del siguiente
período. . . _.

Lo que comunico a V. I:---para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años. !

M1.drid" 13. de octubre de 1972.

Me:drid, ~~.de septi~mbrede 1972.-El Director general, Ma~
nuel Quintero.

FONTANA CODINA

RESOLUCION de la Dirección-General de Exporta
ción sobre corrección de errores fn la Resolución.
de la Dirección General de Exportación de 14 de
junio de 1972, sobre régimen global de exportaci6'n.

Padecido error en .el texto remitido para su publicación en
el ..Boletín Orl:cial del Estado_ en la Resolución de esta Direc
ción General de 14 de junio de 1972 (..B9}etín· 0601al qel Estado_

. número 177, del día 25 de julio), se tectíftca como sigue:
En la página 13366, -segunda columna, primer cuadro. rela.,.

tivo a productos que' se incluyen en el régimen global de ex..
. portación, la primera línea relativa a ajos debe e.ntenderse, mo--

difl.cada como sigue: •
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04.M D-l-b

04.M F
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Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergküse y Appenzell, en
trozos envasados, con· peso
igual o inferior a 1 kilo
gramo y superior a 75 gra·
mos ..¡ un valor CIF igual
o superior a 11.'640· pesetas
por 100 kilogramos e infe·
rior a 12.880 pesetas por
100 kilogramos, que cum-
plan la nota 1 o ..

Idem, id.: De vf!,lor CIF igual
o superior a 12.880 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la ~ota 1 .

Los demás quesos de Em
mental, Gruy~re.--Ebrinz,

BergkAse y Appenzell ......
Quesos de Glaris. q118 cum-

plan la nota .2 :.; ..
Quesos Q8 Roquefort, que

cumplan la nota 2 : .
Quesos de Gorgonzola, Bleu

des Causses, Bleu_ d'Au
vergne,. B1e u de Bresse,
Fourma d',tmbert, SaJngor
Ion. Edelpi'J.zkase. Bleufort,

I Bleu deCex, Bleu' du Jura
y Bleu de Septmoncel, que
cumplan las condicionesI establecidas por la, nota 2.

!1 Los demás quesos de pasta

~ Q:'::~'f;;~did'~'~"d~"E~~~~~'
tal, Gruyere y Appenzell,
en' -porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por
100 e inferior o igual al
48 por, 100 para todas las
pcrcHmes o lonchas, que
cumplan la nota 1 .

Idem, íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la' to-
talidad de porciones o Ion·
chas e inferior o igual al
48 p.or 100 para los 05/6 de
las porciones o lonch;as,
sin que el sexto restante
sobr\3;pase el 48 por lOO, que
cumplan l,a nota 1 .

Idem, íd.'. Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
56 por 100, que cumplan'i.a
nota 1 .

Q,uesos fundidos con el '\lo por.
100 o mas de extracto -'secro
y Un contenido· de materia
grasa inferior -o igual al 48
por 100, que c1JPlplan la
nota l' .

ldem, íd.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
63 por 100, que cumplah la
nota 1 _ .

Idem, 'íd.: Superior al 63 por
100 e inferior, o igual al
73 por 100, qu, cumplan la
nota l ., .

Los .demás quesos- fundidos.
Requesón, .
Quesos de cabra, que cum-

plan la nota 2 .
QUE'lSOS Parmiggiano, Reggia

no, Grana Padano, Pecori·
no y Fiare Sardo, que cum~

plan la nota 2 .
Los demás quesos con el 40

por"loo o menos de :rn-.teria
grasa y el 47 por 100 o me~

nos de humedad ..........•...•


